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Presidencia d e  l a  J u n t a  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Para evitar trámi
tes innecesarios en ¡os expe
dientes de responsabilidad civil 
a que se refiere en su artículo 
8.° el Decreto-Ley de 10 de ene
ro de 1937, dispongo:

Artículo 1.° Las Instancias y 
documentos sobre reclamaciones 
formuladas al amparo del artícu
lo 11 del Decreto-Ley citado, si 
bien dirigidas a la Comisión Cen
tral Administradora de bienes in
cautados por el Estado, se pre
sentarán ante  las Comisiones 
provinciales para su unión ai 
respectivo expediente de res
ponsabilidad civil.

Artículo 2.° Los Tribunales 
militares u ordinarios menciona
dos en el artículo 8.° del citado 
D ecreto-Ley remitirán el testi
monio aludido en dicho artículo 
a la Comisión de incautación de 
bienes de la provincia donde 
el condenado tuviese su domici
lio y si éste  no constase en las 
actuaciones, a la Comisión de la 
provincia donde, aquél hubiese 
nacido; si tampoco constase es
te  dato, lo remitirán a dicha C o
misión Central.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937. =  I! Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: La necesidad de 
ejercer un control absoluto en los 
movimientos de importación, 
quedó recogida en el Decreto 
núm. 91 de 26 de noviembre de
1936. Sin embargo, sus precep
tos han venido aplicándose con 
cierta laxitud, aconsejada por ia 
conveniencia de ir asentando 
gradualmente el nuevo régimen 
comercial que por el referido 
Decreto se instauraba.

Las circunstancias actuales y 
el tiempo transcurrido desde su 
promulgación, concurren a resta
blecer en todo su rigor unitario 
as disposiciones recordadas. En 

su virtud, y a propuesta de la

Comisión de Industrio, Com er
cio y Abastos, dispongo: 

Artículo 1.“ Las juntas Re
gulado* as de ímportudtm y Ex
portación, se abstendrán de au
torizar ninguna solicitud de im
portación de ninguna clase de 
productos, circunscribiendo su 
intervención a bansmitir, con su 
informe correspondiente, las que 
los importadores de la jurisdic
ción de cada una de ellas someta 
a la Comisión de industria, C o
mercio y Abastos o al organismo 
que en su día la sustituya, quien 
resolverá sobre la procedencia 
de cada caso, dando en conse
cuencia las autorizaciones res-  
peetivas.

Artículo 2 .” Asimismo, en las 
operaciones de compensación 
aislada o particular que reciban, 
se limitarán a elevarlas, con el 
informe correspondiente, a la re
solución de la precitada Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos.

Artículo 3.° Los Administra
dores de Aduanas sólo podrán 
autorizar los despachos de mer
cancías a que se refieren los a r
tículos anteriores si previamente 
han recibido ia oportuna autori
zación, para cada operación, de 
la Comisión de Industria, C o
mercio y Abastos.

Artículo 4.° Bajo ningún pre
texto las Juntas Reguladoras de 
Importación y Exportación y los 
Administradores de Aduanas in
fringirán las disposiciones an te
riores, cuyo escrupuloso cumpli
miento queda reiterado por la 
presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de
1937.=11 Año T riun fa l.= F ran -  
cisco G. Jordana.
Sres. Presidentes de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos y Hacienda.

Excmo. Sr.: La complejidad 
de elementos que intervienen en 
la industria de curtidos y sus de
rivados, y los abusos que se han 
venido cometiendo tanto por los 
importadores de primeras m ate
rias como por los tenedores de 
cortezas y pieles, imponen Ja ne
cesidad de regular estas indus
trias y, al efecto, de conformidad

con la Comisión do Industria, 
Comercio y Abastos, y a su pro
puesta, dispongo:

I." Se crea el Comité Sindi
cal del Curtido, que, bajo la d i 
rección del lisiado, constituye el 
organismo red o r  de la industria 
de su nombre, en lo que se refie
re a la adquisición de primeras 
materias y su distribución.

2A Compondrán el Comité 
los siguientes elementos:

Presidente, un delegado de la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos.

Dos Vocales nombrados por la 
Asociación de Ganaderos.

Dos Vocales por las Asocia
ciones de Fabricantes de Cur
tidos.

Un Vocal en representación de 
los productores de cortezas, 
nombiado por la Comisióu de 
Industria, Comercio y Abastos.

Un Vocal nombrado por la In
tendencia Genera!.

3.° Los acuerdos de! Comité 
no serán válidos sin la aproba
ción del Presidente, quien tendrá 
voto suspensivo.

4.° El Comité se reunirá pre
via convocatoria del Presidente 
y cuantas veces éste lo conside
re  oportuno, bien por propia ini- 
ciativa o porque asi lo haya so 
licitado cualquiera de los Voca
les.

5.° Son funciones propias 
del Comité:

a) Ajustar las importaciones 
de primeras materias y produc
tos químicos para curtidos de 
acuerdo con las necesidades rea
les del consumo.

b) Distribuir las primeras 
materíns, ya sean importadas o 
de producción nacional.

c) Ordenar la producción, de 
acuerdo con la Intendencia G e 
neral del Ejército, para armoni
zar las necesidades de éste  y las 
del mercado.

d) Determinar los precios a 
que han de venderse tanto al Es
tado como a los particulares los 
curtidos y sus manufacturas.

e) Velar por el cumplimiento 
de sus acuerdos e imponer, p re 
vio expediente, las sanciones a 
que hubiere lugar.

f) Vigilar la exportación de 
cueros y pieles para evitar las 

“fluctuaciones de precios y con
servar el mercado exterior.
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g) Todas las demás que se 
refieran a la industria de cuíd
elos'y sus derivados y no estén 
aníeriormente cspecJí ¡cadas..

(>," El Comité Sindical de 
Curtidos quedará constituido 
dentro del plazo improrrogable 
de treinta dias, contados a partir 
de la inserción de esta Orden en 
el B o l e t ín  O f ic ia l  d b l  E s t a d o .

7.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto por esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.—Fran
cisco G- Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos.

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

ORDEN

Cumpliendo en el dia de hoy 
la edad de 67 años el Capataz 
del Cuerpo de Guardería Fores
tal D. Simón González Tostado, 
afecto al Distrito Forestal de 
Salamanca,

He acordado declararle jubi
lado desde esta fecha, con ¡!el 
haber que por clasificación le 
corresponde.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.—El Pre
sidente, Eufemio Olmedo.

COMISION DE TRABAJO

ORDEN

De conformidad con la dispo
sición transitoria del Reglamen
to de 23 de junio de 1932, apli
cando la del mismo carácter de 
la ley de Delegaciones e Inspec
ciones de Trabajo, de 13 mayo 
anterior, y como consecuencia 
de la información previa practi
cada y propuestas autorizadas 
favorables, he acordado:

Nombrar Inspector Auxiliar de 
Trabajo, interino, de la Delega
ción provincia! de Trabajo de 
Córdoba, al Abogado D. Vicen
te Merino Muro, con el haber 
anual íntegro correspondiente de 
4.Q0G pesetas,

1F tr, guarde a V. E. muchos 
Ví" 1 !‘¡ ■) 26 do octubre de
7 937.^.-11 Año Trliuifai.--.--E! Pre
siden i.c, í \  f )„, Alejandro Galio.
Sr. Delegado provincia! de Tra

bajo de Córdoba.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

o r d e n e s

A fin de evitar las dilaciones 
que supone la demanda sucesiva 
de antecedentes que precisa esta 
Comisión de Cuíínra, he resuelto 
que ai remitir los expedientes las 
Comisiones Depuradoras, acom
pañen a las propuestas los do
cumentos justificativos de las 
mismas.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
193'7.=IÍ Año Triunfal. =É1 Vi
cepresidente, Enrique Suñer,
Sres. Presidentes de las Comi

siones Depuradoras de! perso
na! de Instrucción Pública.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Julián C ar
lón Hurtado, Auxiliar de la Fa
cultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza ycon arregioa io dispuesto 
en ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Julián Garlón 
Hurtado, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=P. D,, 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Oscar Pes
taña Ramos, Auxiliar de la Fa
cultad de Derecho da la Univer
sidad de La Laguna, de confor

midad con la propuesta de la 
Comisión de Cuitara y Enseñan- 
xa, y con arreglo a ío dispuesto 
en e! í técreio de 8 de noviembre 
úlfuno y Ordenes de 10 del mis
ino mes y 17 de febrero pasado 
pura su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio deD. Oscar Pestaña Ra
mos, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y 
üe confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

J .M q s  guarde a  V. E. muchos 
unos. Burgos 27 de octubre do 
1937.-41 Año Triunfal.=-~P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñ¡-r.
Sr._ Presidente de la Comisión 

do Cultura y Eusetíauza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Tomás 
Quintero Guerra, Auxiliar de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de La Laguna, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Tomás Quintero 
Guerra, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en'Instituciones 
.Culturales y da Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= P ,  D., Ei Vicepresidente, En
rique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José García Ló
pez, Alumno interino de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 de! mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. José García Ló
pez, e inhabilitarle para el des-
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empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
P I)., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Exento. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Julio Sánchez 
Salcedo, Ayudante de la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Salam anca, de conformidad 
con la propuestade la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8  de noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pesado para su 
aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Julio Sánchez Sal
cedo, e inhabilitarle para el d es
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Oficialía Mayor de la danta Técnica

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a D, Manuel Suarez 
Rodríguez, Portero de los Minis
terios Civiles, afecto a la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Granada, y de acuerdo 
con la propuesta unánime en el 
dicho expediente recaída,

He acordado ¡a separación del 
servicio del mencionado portero 
y Su consiguiente baja en el e s 
calafón a que pertenece.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=11 Año T riu n fal.=P . D„ 
El Oficial Mayor, D. Trevilla.

r. Rector de la Universidad de 
Granada.

limo. Sr.: Vista la Instancia 
suscrita por D. Antonio García 
Pérez, Portero 4 .° de los Minis
terios Civiles, con destino en la 
Facultad de Medicina de Cádiz, 
en que solicita su traslado, y 
atendidas las conveniencias de! 
servicio,

He acordado pase a prestar 
sus serv idos a plaza de su cate
goría en el Instituto de Segunda 
Enseñanza de Bilbao.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937 .= !! Año TriünfaI.=P . D ., 
El Oficial Mayor, D. Trevilla.
Sr. Rector de la Universidad de 

Sevilla.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Solicitudes

S , E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to la prescripción de toda acción 
para reclamar gracias y mejoras 
en el plazo de tres años, compu
tados a partir de! momento en 
que pueda aquélla ejercitarse, 
cuya disposición tendrá efecto 
retroactivo.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  confiere la asim ila
ción de Alférez Médico honora
rio ai médico civil de Falange 
D. Juan Vidal Torres, pasando 
como Ayudante al Equipo Qui
rúrgico número 4, en Sigtienza, 
del que es jefe el Capitán M é
dico D. Tom ás Zerolo.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=  Segnndo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán .Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría de

23 de octubre y 17 de noviero 
bre de dicho año (BB. OO. nú
meros 15 y 34) y de 28 de junio 
último (B. O. núm. 252), se  con 
fiere la asimilación de Teniente 
Médico al Teniente provisional 
de Infantería y medico civil, con 
destino en el Regimiento de In
fantería Zaragoza número 30, 
D. Je sú s  Sanz Labajos, que cau
sará baja como Teniente provi
sional de Infantería y en dicho 
Regimiento y quedará a las ór
denes de! Jefe  de los Servicios 
Sanitarios Médicos dei 5 .° Cuer
po de Ejército, para Batallones 
de Trabajadores, en Zaragoza.

Burgos 21 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

B ajas
Reclamados por sus Superio

res y de conformidad con la Or
den de 4 de junio último (B. O. 
número 228), causan baja en el 
Ejército los sacerdotee que figu
ran en la siguiente relación:
Sacerdotes Voluntarios (asimilados a 

Alférez),
D. Justo Bercedo Martínez 

Toribio Gutiérrez de Celis 
Jo sé  Manjón Serna 
Andrés Peña Varona 
Jo sé  María Martínez Cano 
Elíseo González González 
Demetrio Gómez Aguilar 
Rafael Aladro Emaldibarra

Sacerdotes Voluntarios.

D. Emiliano Rodríguez Rodríguez 
Raimundo Ramos Cabria 
Burgos 21 de octubre de 1937. 

=  Segundo A.ño Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

por ei Teniente de Intendencia 
con destino en la Jefatura de los 
Servicios de Baleares, D. M a
riano Piña Fuster, en súplica de 
que se  le conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el 
Estatuto de C lases Pasivas, hé 
resuelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes Circula
res de 22 de enero y 29 de mar
zo de 1934 (DD. 0 0 .  números 
20 y 78), acceder a lo solicitado,
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debiendo el interesado abonar 
en ia forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y ios intere
ses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes 
corresponda, la oportuna liqui
dación y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos 21 de octubre de Í937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D e s t in o s
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi
can el Jefe y los Oficiales que a 
continuación se relacionan:

Infantería
Comandante D. Juan Aguilar 

y Torres Vildosoía, a disposición 
del Exento. Sr, General'leí© de! 
5,u Cuerpo de Ejército.

Capitán D, Jesús López Asun- 
solo, del Batallón Cazadores de 
San Fernando a la 2.a Brigada 
Mixta Legionaria.

Idem D. Cecilio Cuadrado Sán
chez, de la Meha!-!a Jalifiana de 
Gomara núm. 4, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de! Ejército dei Sur.

Idem D. Anto lin  Cadenas 
Campo, de la Escuela Militar de 
Toledo, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco Jordán de 
Urries Patiflo, a disposición del 
Excmo. Sr. General jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Idem D. Juan Barquero Barquero, a la Milicia Nacional.
Idem habilitado D. Domingo 

Castaño Fernández, del Regi
miento infantería Lepanto núme
ro 5, a ia Mehai-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4.

Teniente provisional D. Ma
nuel Vidal Rivas, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
nera! jefe del Ejército de! Sur, 
a la Legión.

Idem id. D. Cesáreo Sanz 
Orrio, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General jefe dei 
Ejército del Norte, a la 2.a Bri
gada Mixta Legionaria.

Idem de Complemento Dí Gon 
zalo Castro Bocos, de la Milicia

Nacional a disposición dei Exce
lentísimo Sr. General Jefe dei 
7.° Cuerpo de Ejército.Alférez D. Francisco Borja 
Ruiz, al Batallón Cazadores del 
Serrallo núm. 8.

Idem D. Rafael Arce del Valle, 
al idem.

ídem D. Félix Pérez Giménez, 
del Cuadro Eventual del 8.° Cuer
po de Ejército, a! Regimiento In
fantería Burgos núm. 31.

Idem D. Fernando Méndez 
Villamfl, actualmente a disposi
ción de! Excmo. Sr. General Je 
fe. dei 7.° Cuerpo de Ejército, a Legión.

Idem D. Ramón Pascual de Ri- 
queime Servei, de Idem, a la 
Mehal-ia jalifiana de Melilla nú
mero 2.

Idem D. José Arias Fernández, ai Grupo de Fuerzas Regu- 
• ¡mes de Ceuta núm. 8.

Idem D Francisco Juan Anto* 
rilo Sánchez, a Ídem,

ídem D, Vicente Bina Díaz, a 
Idem.

Idem D. José Calvet Alvarez, 
del Batallón Cazadres Las Na
vas núm. 2, al Grupo de Fuerzas 
Regulares de Larache núm. 4.

Idem D. Bernardo Cañavaca 
Atienza, del Regimiento Infante
ría Bailón núm. 24, al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Alhuce
mas núm. 5.

Idem D. Miguel Armendfa Ro
dríguez, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Je 
fe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a! Grupo de Auto
movilismo.

Idem D. Jesús Durán Gutié
rrez, de Ídem, al Regimiento In
fantería Cádiz núm. 33.

ídem D. Manuel Taboada Fer
nández, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Supe
rior de ias Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Idem D. Marcos Escribano 
Calvo, a idem.

Idem D. Juan Pascual Miguel, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, a la Milicia 
Nacional.

Guardia Cipil
D. Luis del Moral Yesares, ai 

Regimiento InfanteríaToiedo nú
mero 26.

Bureos 21 de octubre de 1937.

™  Segundo Año Triunfal. «*=■ El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A petición dei Excelentísimo Sr. D. Enrique Cánovas Lacruz, 
Comandante General de Balea 
res, se confirma en el cargo de 
su Ayudante de Campo al Te
niente Coronel de Caballería 
D. Carlos Aranguren Roldán y 
al Comandante de Ingenieros 
D. Celestino López Pardo.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de Caballería' 
que figuran en la siguiente rela
ción!
A la Milicia Nacional

Capitán D. Enrique Falcó Olí- 
ver, del Cuadro-Eventual de Ma
rruecos.

Alférez de Complemeuto don 
Cristóbal Valdés Larrañaga.
AI Regimiento de Cazadores 

Taxdir número 7:
Teniente de Complemento don 

Valentín Pascuet Morral.
Alférez de Complemento don 

Andrés Vidal Folch.
Al Regimiento de Cazadores VI- 

ilarrobledo número 1: 
Alférez provisional D. Francis

co Agreda Taboada, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán número 1.

Idem idem D. Antonio Fer
nández Bueno, del mismo.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=> Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. ©I Ge
neralísimo de los .Ejércitos Na
cionales, cesa como Comandan* 
te < <eneral de Artillería de la 
105 División, el Teniente ( oro- 
nel D. José Lacleta Lázaro, e! 
cual queda a disposición dt l < le
ñera! Jefe del Ejército <l< 1 t en
tro, agregado a la ( otnamlancia 
General de Artillería del ¡mismo.

Burgos 21 de octubre de 1987.

4077
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«= Segundo Afso Triunfal, «=* El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E, el Ge- 
neralíslrao de los Ejércitos n a 
cionales, pasan a “as destinos 
que se Indican los jefes del Ar
ma de Ingenieros que figuran en 
ia siguiente relación: 

Comandante retirado D. José 
López Tienda, a disposición del 
Comandante General de inge
nieros del Cuartel General del 
Generalísimo.

Comandante D. José dei Cas
tillo Bravo, a disposición del Ex
celentísimo Sr. Genera! jefe del 
Ejército del Norte, para el VIH 
Cuerpo de Ejército. ‘

Idem D, Asicrio Pérez de Pra
do, a disposición de! Excelentí
simo Sr. Genera! Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares do Ma
rruecos,

Idem D. José Montero de Lo
ra, a disposición del Excelentísi
mo Sr. General jefe del Ejército 
del Centró.

Comandante D. Máximo Vi- 
Ilamieva Jiménez, a disposición 
de! Excmo. Sr. General jefe del 
Aire.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. »  SI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado, el Alférez pro
visional de Ingenieros D. Gui
llermo Moragues Costa, a dis
posición de! Excmo. Sr. General 
jefe de! 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos SI de octubre de 1937. 
■**» Segundo Año Triunfal. ~  Ei 
General Secretario, Germán GIS 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
sé destina a Ivs Cuerpos que so 
expresan, para iar Baterías An- 
tiáereas, a los' Oficiales de Arti
llería qua se relacionan a conti
nuación:

Teniente Pt >"to .:p' i.onto don 
José María E lena H ernandez
del Servicio A n .. c o . t i c o ,  ai 
2.® Regimiento oe Costa.

Idem Ídem D. Fódx Barcena 
Subijana, del Servicie AíatiaeeO'

náutico, ai primer Regimiento de
Costa.

Idem Idem D. José María Jun
c adella Bures, del Servicio An« 
ticcreoiióutieo, al primer Regi
miento Pesado.

Idem ídem D. Juan Delgado 
Rodríguez, d 'i férv ido  Antiae- 
ronáutlco, al tc r.e r Regimiento 
Ligeree.

ídem Idem D, Ignacio Pintado 
García, del Servicio Antlaero- 
RáuÜco, al 4.° Regimiento L i
gero.

Idem idem l ). José Udlna Mar-
toreíl, del Servido Antiaeronáu
tico, aí 2.® Regimiento de Mon
taña,

ídem idem D. César de la 
Cerda Díaz, del Servicio An- 
tiaeroRáutíco, al 4.® Regimiento
Ligero.

Idem provisional D. Claudio 
Garmizo Arnés, dei í í  Regimien
to Ligero, al tercer Regimiento 
Pesado.

Alférez provisional D. Fran
cisco Gómez Gado, de! Servicio 
Antiaeronáutico, a! 2,° Regi
miento de Costa.

ídem Idem D. Antonio Martí
nez Bidón, del tercer Regimien
to Ligero, al 2.° Regimiento de 
Costo.

Iciem idem D. Domingo Utrilla 
Ibáñez, del Servicio Antiaero
náutico, al primer Regimiento 
de Costa»

ídem idem D. Femaudo Sán
chez de Nieva Berrand, del Ser
vicio Aaíla'-.rcnáutico, a! primer 
Regimiento Pesado.

Idem idem D. Fernando Váz
quez Durán, dei Servicio Anti- 
aeronáuííco, al tercer Regimien
to Pesado.

ídem Idem D. Guillermo Pé
rez del Puerto, del tercer Regi
miento Ligero, a! tercer Regi
miento Pesado.
- ídem idem D. Victoriano Gon

zález García, da! tercer 'Regi
miento Ligero, ai mismo.

Idem idem D. Antonio Gar- 
rnendia Lasa, del tercer Regi
miento Ligero, a! mismo.

Idem íueni D. Enrique Lastra 
Salas, dei tercer Regimiento Li
gero, al primer Regimiento de 
Cesta.,

Idem idem D. j r  m Lastra He- 
redia, de) tercer Regimiento Li
gero, aí 2.® Regimiento de Mon
taña.

Idem de Complemento don 
Alfonso Pérez Bajo, del tercer 
Regimiento Ligero, «i 4.° Regi
miento Ligero,

Burgos 23 de octubre de 1937* 
«« Segundo Año Triunfal. =  E 
General Secretarlo, Germán Gi 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se Indican, los Jefes y Oficíales 
de Intendencia que figuran en la 
siguiente relación, que se incor
porarán con urgencia:

Capitán D. Justo Caballero Le- 
desma, ascendido, dei Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, 
al mismo.

Idem José Liadó Gómez, as
cendido, dei Servicio de Auto
movilismo de Marruecos, ai mis
mo.

Idem D. Francisco Salas Va
cas, ascendido, del Servicio de 
Aviación, a¿ mismo.

Idem D. Santiago Roldán Ca- 
silari, ascendido, deí Servicio de 
Aviación, aí mismo.

Idem D. jesús Arrese San Pe
dro, ascendido, de ios Servicios 
de Intendencia de Aranda de 
Duero, a Pagador dei Servicio de 
Automovilismo dei Ejército del 
Norte, y de Artillería del VI 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Enrique Gallego Her
nández, ascendido, de la Inten
dencia Militar del V Cuerpo de 
Ejército, a la misma.

Idem D. Julio Rodríguez Ve-‘ 
ga, ascendido, de la Intendencia 
Militar del VI Cuerpo de Ejérci
to, a la misma.

Idem D. José Montes García, 
ascendido, de 5a Pagaduría de 
Haberes de Melilla, al Grupo de 
Tropas de la Circunscripción 
Orienta! de Marruecos.

Idem D. Francisco Nogués 
Mezquita, ascendido, dei parque 
de Intendencia de Meíiüa, al 
Grupo dé Tropas de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos.

Idem D. Mariano Vizcaíno Ro
mero, ascendido, dei Grupo de 
Tropas de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, al mis
mo.

Idem D. Joaquín Torres Mil
ite?, ascendido, d d  Grupo de 
Tropas de la Circunscripción
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O ccidenta l ' de Marruecos, ai 
mismo.

Idem D. Ercullano Esteban Ma 
tilla, ascendido, de! Grupo de 
Tropas do lo Circunscripción 
Occidental de Marruecos, ai 
mismo.

Idem D. Diego Navarro Gon
zález, ascendido, del Grupo de 
T ropas de ia Circunscripción 
Occidental de Marruecos, al 
mismo.

Idem D. Jenaro de Blas L id n ,  
ascendido, de los Servicios do 
Intendencia de Canarias, a ios 
mismos,

Idem D. José GrifoH Moreno, 
ascendido, de! Grupo de Inten
dencia de Baleares, ai mismo.

Idem D. Fernando Lambarri 
Yanguas, ascendido, dei Servicio 
de Aviación en Cabo Jubi, al 
mismo.

Idem D. Antonio Gómez Ló
pez, ascendido, de Oficia! de La
bores dei Parque de Intendencia 
de Burgos, a Administrador del 
Hospital Militar de Córdoba.

Idem D. Ramón Castilla Pé
rez, ascendido, de los Servicios 
de Intendencia de Granada, a 
los mismos.

Idem D. Luis Gómez Huido- 
bro, ascendido, de ¡os Servicios 
de Intendencia de Segovia, a los 
mismos.

Idem D. Facundo Martin Ca
brera, ascendido, de Delegado 
de ia Intendencia General para 
eí Servicio de Vestuario de Ver- 
gara (Guipúzcoa), a continuar én 
el mismo cometido.

Idem D. Benito Alonso Diaz, 
ascendido, del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto (Zaragoza), al mismo.

Idem D. Tomás Alonso Gu
tiérrez, ascendido, dei Cuerpo 
de Seguridad y Asalto (Zaragoza), o! mismo.

ídem D. Fciipe Feijoo Reque
na, ascendido, del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto (Segovia), al 
mismo.

Idem D. Gaspar Aceña G ar
d a ,  ascendido, dei VI Grupo de 
Tr&pag t!e intendencia, ái Ejército del Norte.

Idem D. Epifanlo Pérez Rome
ro, ascendido, de a las órdenes 
del Exorno. Sr. Comandante G e 
neral de Canarias, ai Ejército del 
Centro,

Idem D. José Luís Q urps Ibl*

fiez, ascendido, de a las órdenes 
dei Excmo. Sr. Comandante G e
nera! de Canarias, a! Ejército del Centro.

Idem D, Mariano Echague 
Azpüscncta, ascendido, del Ejér
cito dei Centro, al mismo.

Idem D. Andrés Peña Martelo, 
ascendido, dei Ejército de! C en
tro, a! mismo.

Idem D. E v a r i s t o  Cánovas 
Amo, ascendido, de Pagador de 
Artillería, y del Parque de Auto
movilismo del VI Cuerpo de Ejér
cito, a las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Idem L). Pedro Morales Armi
ño, ascendido, dei Grupo de 
Tropas de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, al quinto 
Cuerpo de Ejército,

Idem D. José Conde Pompo
so, ascendido, de la Compañía 
de Intendencia de Canarias, al 
Ejército del Centro.

ídem D. Manuel Guerras Ma
drigal, ascendido, de! Depósito 
de Intendencia de San Rafael, al 
Ejército del Centro.

Idem D. Fernando . Cardona 
Aragón, ascendido, de ,1a Com
pañía de Intendencia de Cana
rias, ai Ejército del Centro,

Idem D. Santiago Ruiz Molina, 
ascendido, del Grupo de Tropas 
de ia Circunscripción Occidental 
de Marruecos, al Ejército del 
Norte,

Idem D. Manuel Echenique 
Torres, ascendido, de los Servi
cios de Intendencia del octavo 
Cuerpo de Ejército, al Ejército 
del Norte.

Idem D. Antonio Herrero C a
ballero, ascendido, de los Servi
cios de Intendencia del segundo 
Cuerpo de Ejército, al Grupo de 
Tropas del mismo.Idem D. Antonio Roda Abad, 
ascendido, de Pagador de la Co
mandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, al 2.° Grupo de Tropas 
de Intendencia.

Idem D. Antonio Santa Ana 
de la Rom, ascendido, del se
gundó Grupo de Tropas In- 
tendencia, q! mismo.

ídem D. Francisco CU! Gómez, 
ascendido, del Serviéio de Auto
movilismo de Marruecos, ai se
gundo Grupo de Tropas de In
tendencia, ídem Dí, Aurelio Aíangüle»®* ^««4140, de lo*

Servicios de  Intendencia de Ma
rruecos, af 2.° Grupo de Tropas 
de Intendencia.

Idem D. Alfonso Canales j u 
rado, ascendido, del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos, al 
Ejército del Sur para Unidades 
de nueva organización.

Idem D. julio Narro Ramos, 
ascendido, de la 5." Com andan
cia de Tropas de Intendencia, a 
continuar en la misma.

Idem D. Alfredo Goñí Rome
ro, ascendido, de Administrador 
del Hospital Militar de  Jaca, a 
continuar en ei mismo.

Idem D. F l o r e n t i n o  Lópe2 
Criado, ascendido, de ia Inten
dencia Militar de! V Cuerpo, de 
Ejésrcito, a la 5.a Comandancia 
de Tropas de Intendencia.

ídem D. Eduardo Camino Ba- 
"reiro, ascendido, del 8.° Grupo 
de T ropas de intendencia y agre
gado a ia Legión, a la o.“ Co
mandancia de Tropas de Inten
dencia.

Idem D. Alejandro Lastres 
García, ascendido, de  Deposita
rlo de efectos del Parque de In
tendencia de León, a continuar 
en el mismo.

Idem D, Francisco Saavedra 
Bravo, ascendido, de Oficia! de 
Labores del Parque de Intenden
cia de Asturias, a ¡a 6 .a Coman
dancia de Tropas de Intendencia.

Idem D. Antonio Nieto García 
de! 5.° Cuerpo de Ejército, al 2 /  
Grupo de Tropas dé Intendencia.

Idem D. Carlos Auz Trueba, 
ascendido, del 6,° Grupo de T ro
pas de Intendencia, al mismo.

Idem D. José Suárez Germán, 
ascendido, del 6.° Grupo de T ro
pas de Intendencia, al mismo.

Idem D. Carlos García Villa- 
rrea!, ascendido, del 6.° Grupo 
de Tropas de Intendencia, al 
mismo.

klem D. Angel Escolar Almen
dras, ascendido, del 6 .°  Grupo 
de Tropas de Intendencia (4.a 
Brigada Mixta)) si dicho Grupo,

Idem D. Manusí Canales Jura
do, ásstjá-áldDí áéi OA Grupo de 
TropiíS de intendencia, al mismo,

. Idem D. Octavio Fernández 
Herrerin, ascendido, de la Sección 
de Tropas de Intendencia de El 
Fenol, al 8.° Grupo de  Tropas 
de! mismo Cuerpo.

P>e Atsfcmlo B iw »
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ascendido, del 8.° Grupo de Tro
pas de í«; endónela, a! mismo.

Idem í>. ¡'¡anchoo Safe/ar de! 
Valle, de Is Pni'ndníb M ’litnr de 
jas Milicias dei 3 (l Cuerpo, do 
Ejército, ¡U 8." Grupo do Tropas 
de Intendencia.

Idem D. Luis Perla Goo?, as
cendido, del 7." Grupo cíe Tro
pas, de intendencia, ai mismo.

Idem D. Alejandro Orejón Ro- 
seli, ascendido, de la Comandan
cia de Tropas de 3a Academia 
Militar de Toledo, al 7,° Grupo 
de Tropas de Intendencia.

Idem D. Francisco Barriocanaí 
Rueda, ascendido, de Deposita
rio de Efectos y Caudales dei 
Parque ¿le intendencia do Vito
ria, al 7.° Grupo de Tropas de 
Intendencia,

Idem H, Fausto Rodríguez 
Q/ircía, íiscendido, <¡u Adminis
trador dd Hospital do Griñón, ai 
f.” Grupo de' Tropo* <le Infoji- 
delicia.

Idem D. José "Maíantoro Fer
nández, ascendido, de la Inten
dencia del 8.° Cuerpo de Ejérci
to, a Administrador del Hospital 
Militar de León,

Idem D, Julio Contreras Pozas, 
ascendido, de Oficial de Aprovi
sionamiento dei Cuartel General 
del 8.® Cuerpo de Ejército, a con
tinuar en el mismo con igual co
metido.

Idem D. Ramón Martínez Zá
fate, ascendido, de los Servicios 
de Artillería e Ingenieros de El 
Ferrol, ai Ejército dei Centro.

Idem D. Nicolás Vesteiro Mar
tínez, ascendido, de la jefatura 
de Abastecimiento Civil, al Ejér
cito del Centro.

Idem D. Juan Diaz Carmona, 
ascendido, de ios Servicios de 
Intendencia del Ejército del Cen
tro, al Ejército dei Centro.

Idem D. Cesáreo Argües Már
quez, ascendido, del Depósito de 
Intendencia de Navalcamero, al 
Ejército dei Centro.

' Idem P. Angei Santort Alcalde, 
de los servicios de Intendencia 
de Córdoba, a continuar en los 
mismos excepto en el de hospi
tales.

Teniente D. Roberto Izquierdo 
Soriano, de la intendencia Mili
tar del 6.° Cuerpo de Ejército, a 
encargado de Efectos y Caudales 
del Parque de Intendencia de Vi
toria,

Alférez D, Felipe Ortega Her
nando, íttrí 11" ( mino d>- fnlen- 
denclfl, al Parque dé Intendencia 
de Burgos como oficial de La
bores.

Idem provisional D. Rafael Ga
rrido González, del 2.'* Grupo de 
Tropas de intendencia, a la In
tendencia Militar dei 2,° Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. — E¡ 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir ios destinos que 
se indican los Jefes y Oficiales 
de Intendencia que figuran en 
la sigulenle. relación:

( lotunndaniu retirado D. An
tonio Vázquez López, ¿je i« So* 
crekitja di: Guerra, a Jefe da 
i Mal! de! í hnuu* de,I Ejército 
de! Norte, e n  ¡ ■ j u I m ó u , cesando 
en los cargos de Tesorero-Pa
gador de la junta Central del 
Patronato de Casas Militares y 
Junta provisional de Pensiones 
para huérfanos militares.

Idem D. Juan Estove Gonza
lo, de ia Intendencia del sexto 
Cuerpo de Ejército, a la Secre
tarla de Guerra y Tesorero Pa
gador de la Junta Centra! del 
del Patronato de Casas Milita
res y junta provisional de Pen
siones para huérfanos militares.

Idem D. Joaquín Delgado Del
gado, de-la Intendencia Gene
ral para eventualidades, al Ejér
cito del Sur para Unidades de 
nueva organización.

Capitán retirado D. Teótimo 
Canales Pascua!, de los Servi
cios de Intendencia de Talavera 
de la Reina, a las Oficinas de la 
Intendencia de! séptimo Cuerpo 
de Ejército (Territorial).

ídem D. Roberto Irlgoyen 
Díaz, a los Servicios de Inten
dencia de Taíavcra de ia Reina- 

ídem D, Antonia Jiménez de 
Anta, a ¡a Intendencia Genera!.

ídem D. Antonio Rodríguez 
Alvarez, a ia Intendencia Gene
ral.

Alférez provisional D. Antonio 
Qíl Guijarro, de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, a! Servi
cio de Automovilismo, del Ejér
cito dei Sur.

Idem D. Ignacio Bolívar Usa-

blaga, de las Fuerzas Militares 
tic Man «ecos, ai Servicio do 
Automovilismo dei Ejército dei
Sur.

ídem i)r Tomás de Armas 
Alonso, de la;.. Fuerzas Militares 
de Marruecos al Ejército del 
Con tro.

Idem D. Bernardo de la Rosa 
y Alonso, de'las Ferzas Milita
res de Marruecos, ai Ejército 
del Centro.

Idem D. José Félix Quintana 
Rosado, de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a! Ejército de! 
Centro,

Idem D. Rafael Ibáñcz Truji- 
ilo, de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a la?. Oficinas de la 
Intendencia de dicho Territorio.

Burgos 27 de octubre de i937.
Segundo Ano Triunfal- F.l 

General Secretario, Germán ( jil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Fábrica 
de Trubia,, a los jefes y Oficia
les de Artillería que se relacio
nan a continuación:

Teniente Coronel D. José La- 
cleta Lázaro, dei Ejército del 
Centro.

Comandante retirado D. José 
Salgado Muro, del Servicio de 
Coordinación e Inspección del 
VIII Cuerpo de Ejército,

Capitán D. Santiago Roig 
Ruiz, del 11 Regimiento de Arti
llería Ligera.

Burgos 29 de octubre de 1.937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
queda sin efecto el destido del 
Capellán, asimilado a Alférez, 
D. Pablo Serrano Villafañe, al 
Tercio de P, g. T. y de las 
j, O N. S. de «Nuestra Señora 
del Camino» (B. O, núm. 360), 
debiendo seguir en el que se ie 
confirió por orden de 3 de mayo 
último (B. O. núm. 197).

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. = E i  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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 HabilitacionesPor resolución bu S. E. el Oe- 
íieraIÍ2hno de los íljéreüos No- 
donóles, ue í*;f])lHía paro éjunmr 
d umpluo ininodl/ifo Kuporior a 
los Jeies y Ü iLÁJos que se ex
presan a continuación:

infantería

Teniente Coronel D, Pedro 
Pimentel Zayas, que mandará
un,i Aigada*

Comandarlo D.. Luis Melón** 
de?: Galán, que nuimiará Media 
Bridada,

Capitán- IX Migue! Rui?; eion- 
7A\\y¿% que. mamlmá el H.° Bala- 
jlón del Ko^imlento Galicia nu
mero Hb

BnrqosP l de octubre de i 947., 
'*** Saturnio Ailo TrímdoC-Aíl

Gmmral Lecretano, Germán Gil 
Yus Le,

A su n to s  O fic ia le s

DIRECCION D E CORR EOS

PLIEGO DE CONDICIONES
17 El suministro al Estado 

de los efectos impresos o Hío- 
grnílmlqs que se precise para el 
servicio de bNrreos. correasmn- 
íjCalo a loa modelos que a ron- 
tiíiiiacíóiv se? describen y evcaian, 
so omlrrnm"1 meqmute concurso
¡público, ::n- mi mío:; e, ¡¡ Ja le y  do 

• /\ di ai ai: ,i; u ion y  ( Yod ddlulad de 
la fe o  público <*e 17 be ju 
lio -lo íó í  i v ai a rtícu lo  Í A  del

Rea! dec.mtn muñere 9.419 de 24 
de diciembre de 1928, y en cuan- 
ío a ello no se oponga, se apir
eará como supletorio en los ra
sos Imprevistos y en los no ríe* 
guindos en o. Ge. pliego (jc Condi- 
cionés, io dispuesto en el titulo 
segundo, capítulo 1.° del Regla
mento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, en el Real decre
to de 27 de febrero de 1852 y 
otras disposiciones vigentes.

27 La mo'.leiacibü y caracte
rísticas de los nmlennles que han 
(le animarse para la elaboración 
de. loe efectos que comprende el 
cu mi msl.rm y cuyas muestres se 
lia i jarán de mambuNo en la Seo  

. dón 47, A4 ni erial, de la Oiré c- 
don do morreo^ *>00 los ;>)-* 
gníeifiom

R E L A C I O N  D E I M P R E S O S

IMPRESOS GENRAL ES(Servicio interior)

Cantidades M O D E L O S Precio 
por millar

IbOObü 
;>í !’■ HA A !

IhXam' j j 
2U.AKXV 

2000000 
2000000 
200000 
80000 
50000 
80000 
80000 

200000 
40000 
JOOOO 
10000 
5000 
5000 
5000 
5000 

10000 
6000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000

Núni. 1 Balances de Valores .......... -............ ............... ....
» 2 ¡ >o!eíín resumen entrega -.......................................

.1 l Resguardos ele certificados........ ......... ...................
» 11 Oup. Resguardos certificados internacional . . . . . . . . .
* 13 Hojas de aviso certificados ......................................
» 15 » > ® ........ ......... .
» 18 Aviso falta franqueo ...................................; ..........
* 19 Dtip. Reclarnadones ........................................ . . . .
> 30 Aviso llegada Valdrás............. ............
» 32 Hojas aviso Valo’'C3 ................. .
» 32 Dup. Idem Ídem . ... .........................................  . . .
» 32/3 Hojas aviso Valores............................. .
» 35 Acuse recibo certificados

Modelo M. Hoja de cargo...................................... .
» N. Carpeta Mojas cargo............................................
» O. Pedido de abono................. ......................... .....
» P: Resumen diario cargos........ .

Q. Relación cargos . . . . . . ........ ..........................
* ’ R. Resumen operaciones intervención.....................

Relaciones tarjetas ¡denudad........ . ................
* CU Etiqueta verde.......... •'......................... ...........
* 0 2  Declaración de Aduanas ................... . . . . . . . .
* C-3 Boletín de franquicia........... ..............................
s> Aviso recibo certificados ........ ............ ...................
» Reclamaciones internacionales .............

. » C-Í6 Peuille D'Avis ..................................................
 ̂ C-1T Hojas de envío de certificadps .................. ...

* C-18 Builetin de verificátión....................................
» C-19 Feuilie D'Avis..................................................
» C-22 Liste des depeches closes .................................

. . . . . . .  9*25

re 20
. . . . . . . .  tí‘50

. . . . . . .  4‘95

. . . . . . .  7

............. 4‘6G

............ 10

. . . . . . . .  10

............. 10

. . . . . . . .  7*50
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Sírcelo
Cantidades M O D E L O S  por miliar

Impresos de la Caja Postal de Ahorros

50000 Níun, C-10 Carpeta Imposiciones......................       14
100000 » C-H  Peticiones reintegro. .......................................................   15*80
50000 » C-16 Carpeta de reintegros .    • ■ 14
20000 » C-28 Cuenta mensual (reformado).........................      89
25000 » C-30 Peticiones giro Caja  .......................................................   7*00
25000 * 0 3 0  bis Peticiones globales giro C .       T60 1
25000 » C-30-2 Envíos giros T eso rería ...................       7*60
20000 » C-31 Resumen provincial reformado   * 88*50

Impresos del Giro Postal

500000 Modelo G-5 (Antes G-8)  .........................................     8*50
200000 » 0 -2  (Antes G-3) en cartulina a z u l.....................    15*25
200000 * G-3 A. R. cartulina rosa*.....................................   10*50
200000 » G-9 (Antes G-5) aviso llegada.....................................    5*40
200000 » G-IO (Antes G-5 bis) avis. detención  ..................................  5*40
200000 » 0-11 (Antes G -4)............................................   5*40
500000 » ‘ G-12 Redamaciones g iro     5*40 -
200000 » G-13 (Antes G-18). . . .   ........................    10

1000000 » Balances giro nuevo modelo ...............   28*62
200000 * G-15 Ofic. devolución libranzas.  ..................................  5*40
200000 » G-16 Nuevo modelo  ..........................   86
200000 * G-17 (Antes (3-1 ñ ) . ......................................................................   10
200000 » G -!8  Ficha rectificativa, errores.  ....................................  12
500000 » G-19 Balance efectos G iro  ....................................................  12

20000 » G-20 Resumen provincial  .........................................................  23*50

Impresos procedimiento «Transkrit»

200000 Libranzas giros gratuitos del Ejército, con sus tres impresos de imposi
ción, cartulina azul . . . . .............      40

200000 Libranzas giros gratuitos servicio Correos, igua! a las anteriores, pero
en cartulina rosa.................................................. - ............    40

600000 G-5 (antes G-8) Facturas de envío de libranzas una hoja con transkrit y
la otra n o   ..............................................   .’ . 15

500000 Formularios G-6 Factura envío partes pagados, dos hojas, una con trans
krit y la otra n o ..........................        15

1000000 Formularios G-7 Facturas de entregas a Carterías y Lista, una hoja con
transkrit y la otra no         . . . . . . . . . . . . . . .  15

1000000 Formularios G-4 (antes G - l l )  Dos hojas, una con transkrit y la otra no. 87*50
1000000 Formularios G-8 (antes G-12) Tres hojas, dos con transkrit y una sin é l . 56*25
1000000 Formulario G-4 (antes G -ll)  Tamaño pequeño. ...............................  15
1000000 » G-8 (antes G-12) Tamaño pequeño, tres hojas, dos con trans- •

krit y una s'in é i .    ....................................      ^
200000 C-34 Tres hojas, dos con transkrit y una sin é l..........................................   22*50

20000 G-í bis (servicio internacional) Tres hojas, dos con transkrit y una sin él. 22*50

Impresos tfol Giro Postal tefernaoional

50000 Libranzas en cartulina blanca  .............    30
20009 Modelo G - l l -2  Carpeta de imposiciones. ............     ~
20000 * Q -12-2 Ccrpcte dó p e g a d o - . - , ;    23*50
*• -TOO ¡e Q**{ Í'-3 íílíSíl'lii'Il ¿C G -11'2. « < iti< . ) >>ií> • • > í m . i  i .  i 5
10000 *. . G-12-A Üe&mnm de  t .    o

bodít , M»p~ 3 Reclamación giros I n t e r n a c l o n a l é S » ..................... ,
5000 » ¡Fichassustitutívas   ...............  • » ! . *»••<..........   12 60

Impresos da Papáis pastales

»  Modelo I P. F. Boletín ezpedíeió»    7*95 •
ÍOOíjOO » 2 P. ib Recibos «fe iuipú3ÍcIon«J, ............................. ....
100000 s» f t P . P ' H o J & e & n t o . . . . . .      * . . .  7*50
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Cantidades MO DE LO S
Precio 

por millar

20000
20000
5000 » 15 P. P. reclamación P. postales..................... .........

Libros modelos generales

15'25 
7‘50 
5‘20

Precio
unitario

•

2000

1000
2000
1000
1000
1000

100000
1000
1000
200
200

Modelo de ambulantes, en citarlo, 15 x 21 cm., 200 hojas, Sollados, di~
lígeneiados ...................... ........................................... ....................

» ~ Certificados nacidos, apaisados, 200 hojas, 28 x 39 cm., follados. 
» Entrega certificados, 100 hojas, 15 x 21, foliados,
* Certificados en tránsito, apaisados, 200 hojas, 28 % S9S5 cm... . .  
» Entrada Valores declarados, 200 hojas, igual tamaño, follados ..
» Giros recibidos, 300 hojas..........................................................

Hojas sueltas Igual modelación libro anterior, a 3‘50 el millar.
Modelo Libros Caja giro G-fO reformado.................. ....................... .

» Metálico C. P. A. (C -.28 reformado).......................
» Efectos Giro postal, 200 hojas: ......................  . . . . . . . . . . . . . . .
» Resumen provincia! efectos G iro ....................................... .

Talonarios

2‘80 
12 
3'50 

19.
12
19

9
9

14
14

1000
500
500

1000
500
500

Modelo Remesa fondos, 100 hojas, foliados.......................................... .
C-6, 200 folios, C. P. A . . ...........................................................
C-17. 200 hojas, C. P. A ...........................................................

* Vaíores declarados, 100 hojas................................... . . . . . ..........
» Apartados, follados, 25 hojas.............. ............................... .
» Apartados, foliados, 100 hojas..................... .

impresos Servicio Aéreo

3
2‘,80
2‘80
2
0‘80
3‘20

Precio 
por millar

5000
5000
5000
5000
5000
5000

Vayas.............. ..................................... ...................... .
Boletines entrega................................................. .................................. ..

A. V. 2 ......... ............. ............................................................... .
A. V. 3 , ........... .................................... ............... ...................................
A. V, 4 ....... ............................................................................

Sobres

7
3‘25
7
7
7
7

2000000
1000000
1000000
1000000
1000000

10000
100000

1000000
ÍÜOOOOO

Envío libranzas G iro................................................................... . . . . . . .
» a Intervención provincial« ......., .............. ..................... ........  . . .
* Partes pagados.............................................................................
» libranzas a Carterías....................... .....................
» Carterías a Administradores........................................................
» Reclamaciones Giro postal............
» Despachos de Giro postai............................................................
* Despachos certificados.......................................................
* Despachos Valores .................. ........... ............... .

15'30
22
12
15‘30
15‘30
15‘30
22
22
22

2000000
1000000
100000
100000
100000
100000
500000

Etiquetas

Para correspondencia ordinaria, cartulina, celulosa, con ojete................
Para correspondencia certificada, cartulina celulosa, con ojete ...............
Modelo «Reembolso» color rojo, engomadas......... . —  . . . . . . . . .

> Paquetes postales, verde, engomadas .....................................
» para Paquetes Muestras., engomadas........ . . . . ........ •.........

» d e  papel engomadas, 14 x 4‘5 cm. para precintos de despachos 
de c e r t i f i c a d o s ,*  ............................. .. * .......

5‘25
5‘25
1‘80

. 1‘85 
1‘85 
1‘85

4 *8 0
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3.* Podrán tomar parte en 
dicho Concurso, por sí o por 
mediación de representantes le
galmente autorizados, los Indus
triales que lo deseen, siempre

3ue sus talleres estén enclava
os dentro de la Zoua liberada.
4 .“ La clase de pape!, for

mato, tamaño y procedimientos 
de Impresión serán análogos a 
los usados en la actualidad, y 
los modelos de los mismos esta
rán de manifiesto en el Nego
ciado de M aterial, Sección 4 .a 
de la Dirección de Correos, sal
vo. algunas modificaciones de 
epígrafes, rayado, etc, que fuere 
conveniente rectificar.

5  * Cada concursante deberá 
acompañar con su proposición 
uná muestra por duplicado del 
papel que se proponga emplear 

. para la confección de los impre- 
«08, y al que fuere adjudicado 
el suministro, se  le devolverá 
una de ellas, firmada por él y 
por el Secretarlo déla Comisión.

6 .a El adjudicatario tendrá la 
obligación de hacer la entrega 
del material contratado en los 
plazos máximos siguientes: El 
veinticinco por ciento del total, 
como mínimo, a los treinta días, 
a partir de la fecha de la adjudi
cación; a los sesenta días otro 
veinticinco por ciento, y el resto, 
dentro de los tres m eses. Estas 
entregas deberán hacerse en los 
almacenes de esta Dirección o 
en el de las Administraciones 
principales de Correos que ésta 
determine, debidamente emba
lados y empaquetados para su 
transporte, y tendrá 3a obliga
ción de presentar, antes de em
pezar ia tirada, una prueba du
plicada de cada clase de impre
sos, uno de cuyos ejemplares le 
será devuelto con la aprobación 
de este Centro directivo, quien 
tendrá derecho a inspeccionar 
e intervenir la confección del 
material.

7 .a Las propo8Ícfc:*ea podrán 
referirse, a! total o a parte del 
material que se saca a concurso,

fludiendo adjudicarse en igual 
orma. La Administración se re

serva la facultad de aceptar la 
proposición o proposiciones más 
ventajosas o no aceptar ninguna.

8 .a Las proposiciones debe
rán hacerse por medio de ins
tancia, debidamente reintegrada,

la cual se  dirigirá al Presidente 
de la Com isión'de Obras Públi
cas y Comunicaciones, presen
tándolas en la Dirección de Co
rreos en Burgos, en sobres se 
llados y lacrados, . dentro del 
plazo de doce dias hábiles, s i
guientes ai de la publicacióu del 
presente pliego de condiciones 
en el B o letín  O fic ia l  d el  E st a d o , 
y antes de las catorce horas del 
úitimo dia de admisión. En el 
anverso del sobre se. consignará 
«Concurso para suministro de 
impresos, libros y talonarios para 
el servicio de Correos», y debe
rá ir firmado por el concursante.

^9.a Todas las proposiciones 
Irán acompañadas de un certi
ficado de la Jefatura de Indus
tria, sobre iá capacidad técnica 
del concursante, recibo corrien
te de la contribución y resguar
do acreditativo dé un depósito 
provisional de cinco mil pesetas 
que se  ,constituirá en metálico 
en cualquiera de las Sucursales 
de la Caja general de Depósitos 
en ias Delegaciones del territo
rio ocupado, así como los docu
mentos acreditativos dé estar al 
corriente en el pago de retiro y 
seguro obrero.

10. La apertura de pliegos 
será pública, en el local de la 
Dirección de Correos, a las doce 
horas del día siguiente en que 
terminó el plazo de presentación 
de proposiciones, con asistencia 
de un Notario y ante la Comi
sión, formada por el limo. Sr. Di
rector de Correos, como Presi
dente, y como Vocales, el Abo
gado del Estado, je fe  de la pro
vincia; el Administrador de Pro-

Ídedades y Contribuciones y ei 
efe de la Sección Bancaria o 

funcionario que le sustituya, 
como Secretario.

La Comisión estudiará las pro
posiciones que se presenten y 
elevará su Informe a la Comi
sión de Obras Públicas y Cornu- 
nlcaclones, que someterá a la 
aprobación del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta Técnica del 
Estado la resolución de este 
Concurso.

El contrato será elevado a es
critura pública.

11. Dentro de los cinco días 
siguientes al que se notifique la 
adjudicación deberá ser elevada 
a definitiva por el adjudicatario

la fianza provisional a que se 
refiere la condición 0 .a, por un 
valor equivalente al diez por 
ciento DO por 100) del importe 
de) suministro, en metálico o en 
valores, quedando esta fianza 
exclusivamente reservada para 
responder del cumplimiento del 
contrato, que deberá ser forma
lizado por el adjudicatario en el 
plazo de cinco dias. Las fianzas 
constituidas por los firmantes de 
las proposiciones que no hubie
ren sido aceptadas^ podrán ser 
retiradas por los Interesados tan 
pronto haya sido adjudicado el 
Concurso.

12. No será devuelta al Con
tratista la fianza hasta que se  
apruebe la recepción del sumi
nistro y la liquidación de su im
porte.

13. Todos los gastos ocaslo» 
nados por la celebración y adju
dicación de este Concurso, im-
Ruestos, anuncios, gastos de 

[otario, etc., serán de cuenta 
del adjudicatario..

14. La falta dé cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas 
del pliego de condiciones, dará 
derecho a la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza.

15. El pago se  efectuará en 
Burgos al nacer el adjudicatario 
cada una de las tres entregas a 
que se  refiere la cláusula 6 .a y 
por su importe.

16. El adjudicatario quedará 
sometido a la jurisdiclón dé los 
Tribunales de Burgos, en todas 
las cuestiones que puedan susci
tarse sobre la inteligencia, cum
plimiento y efectos del contrato, 
y sobre la rescisión, entendiendo 
que, si fuere preciso, se  proce- 
rá contra él ejecutivamente, con 
arreglo a las dispoéiciones admi
nistrativas, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se  originen.

Burgos 17 de octubre de 1937. 
«*«ll Año Triunfal.*»EI Director 
de Correos, Domingo Ismer.

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra <1e monedas 

publicados el dia 29 de octubre 
de 1987. de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCBDBNTK8 DH EXPORTA •

oio n bs :
F r a n c o s .. ..    29*00Dólares ..1 ..........................
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Libras................................  8‘58
Liras  .......................... 45*18
Francos suizos    196*35
Reichsmark.................   3*45
Belgas.........................   144*70
Florines  ...................    4472
Escudos....................    88*00
Peso moneda legal..'  2‘65
Coronas checas ........ 80‘00
Coronas suecas.................  2*19
Coronas noruegas    2*14
Coronas danesas  1*90
DIVISAS UBRBfl IMPORTADAS VOLUN

TARIA T DBFlmTiVAMBNTB
Francos  ............ 80*25
Libras............................... 53 05
D ó lares........................... 10*72
Francos suizos................... 245*40
E scu d o s ....... .................  48*25
Peso moneda le g a l . . . . . . .  8*80

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

 Bilbao
{ton FVbBcJsoo LÓp©z NIeío.?p a  

labiado 0© ascenso en fute- 
tetantes de Juez d® primera 

. ínstamela d©l Juzgado número 
3 de esta villa y ¡su partido,
Hago saber,: Que por ¡auto ara 

testa fecha ge hia testtmOdo .IR de- 
mu)Ocia formulada por 0on An
gel Buesa Tapia, mayor de ©fiad 
DOsado. EndustrlaJ y He esta ve- 
dudad pobre sustracción de la 
Caja de seguridad número 2ó 
ate í» Sucursal, en esta villa, 
0.0 la eutldiaíd batec¡ari¡a «Angla 
fiouEf American Limited* 
üonde obrábate en custodia, {as 
Rociones qrue ge indiciarán, y se 
ha ¡acordado todo lo prevenido 
en los artículos 548 y 550 del 
¡Código He Gomercfo,. Beftaiánda- 
(aa el término de Hiraz IHías, tíiem- 
00nfro He| cual podrán conmar 
teces en este Juzgado el témé- 
Hor o tenedores He los títulos da 
ffteferencia; y además ha sido 

. ratificada la prohibición de ne
gociar o lena^parse los m©ncia- 
mados tttulos^ que consisten BU 
0(0 teecfontes,, ¡serle E. d® la Com 
paflfa Hispano Americana' de 
Electricidad. Sv A., de den pe- 
petas nomiteafeis. cada una, nú
mero»: 348.113-124, 348.5551-559. 
848.005-819, 348.740T744V 361.298- 
322, 358.860-883, 396.568-532.
«96.593 . al 802,. 399.303-311, 
*79.838 w 847, 494̂ 021 - 045,
143,343 * 047, 185,035 - 0371

(185.897-899, 215.319-327, 370.650- 
874, 385.482 y 395.404-427.

Lo que se hace público ¡a lo? 
¡efectos de la oposición qu'e pu
diera formularse al amparo del 
(artículo 562 del Código de Co
mercio. ( ' v ¿/ v

¡Dado ten Bilbao, segundo afta 
triunfal, a 11 de agosto de 1937. 
—-P. Ljftpez Nieto,—El secretaria 
Int.0 Saíiuteitto L. de Usajde.

M ontorlo

Don Ramón Gaiijq B©nttez,I Jutez Municipal en funciones 
de Instrucción da esta ciudad 

■ K su Partido. }j
\ En virtud ¡á«í puesenla se dita 
la| José García pulido, do
miciliado últimamente en ésta 
dudad y cuyo paradero se Iguo* 
pa. para qura ¡centro dei 'término 
0o ocho días hábiles,. compárea- 
C¡a ten la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Cervantes, a res 
pandar dé palabra o por escrito 
de tos cargos qué ía resulta® 
En el expediente qué sé lé ins
truyó  sobre iuoautación ü© ble 
n©s por ejecutar actos contra-’ 
ríos Sí Movimiento Niaciopal Sal 
viador Hte ite Patria y Jde po ha- 

-$erJ¡o Ira parará el jáeriidcio sojia 
haya lugar, 1 , i
i' Dado ion Montera «6 0® Oc
tubre de 1937. Segundo Año) 
Triunfal.—El Jiutez Municipal. 
Ramón Gterijo Béníttez.-—EÍ Re* 
cnetacio, Redso (i*8*!©,

Don Ramón Gorija Bienítaz, 
JulKz Muniidfpar en fundones 
de Instrucción dé esta jtiudad m su partido. . i

' En virtud a©l pffle®en|e se elfai 
te Bartolomé Lana Serrano „da 
miidliadQ últimamente ran esta 
ciudad y cuyo paradero sa igno
ro, piara que dentro d©f término 
día ocho mas' hábiles, comparez
ca en Ja Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Cervantes, a res 
®ond©r qlp palabra o por escrito 
de los cargos que «e resultan 
en ral expediente qué sé, lé ins
truye^ sobre incautación de ble 
niBis por ejecutar actos contra-i 
{tíos m Movimiento Nacional Sal 
-jiador d® la patria y 0e no bar 
.erarlo le parará el perjuicio que 
Jbteva lugar. ••
* Dado ©a Montara R 6 He Oc- 
lubre üü 1937. Segundo AúoC 
Triunfal.—El Jú0z Municipal, 
Ramón GOrii© Bwítaz.—Eí Se-

C ádiz
) Acordada por fu Exenta. Co- 

taisión Gestora Municipal Ja ex
propiación con declaración da 
utilidad publica, 0e la finca si
ta ten la cálle Mesó» d© testa Ca
pital,, uúmtero 19, ete, armonía 
Con ¿o preceptuado el ¡artícu
lo 5.° d© la ley de Expropiación, 
forzosa de 10 0© entero da 1879. 
Bou tas modificaciones que mar- 
tea ©i artículo 25 de la. He 26 d® 
Sulio ¡d© 1892 y el 6,p He la d® 
3.8 d© marzo He 1895 y demás 
'disposiciones vigentes H©1 Es- 
liatula y Ley Municipal-. se ci
tan la sus propietarios dote Be
nigno y Han Eulalia Gamo Mar
tín® o á sus herederos y causi* 
habientes a fia de que se pensó- 
weja .ep e l  plazo a© treinta altes 
ten ©1 iexptedi«tefe üé su razón, 
para qu® indíqutejOí el valor d® 
la referida finca en ta inteli
gencia de que ¡al rao tef3ctuárlou 
se ©nfcetedterá qu® pomsiteiatén én 
quie ¡el Ministerio Fiscal s®a su 
representante «a diligencias 
0© expropiación.

Cádiz 21 d© octubre He 1937. 
—segundo año Triunfal;—El Aí- 
ipaaldie, i ! • ■ < .

Tetuán
Pon Ramón Péretz y AJPcalói 

diei, Olmo, abogado. Juez es
pecial, die lia Comisaría H©

, multas. ,
Hago saber:»: qu© en ¡esta Ju¡z- 

gado y con te* ¡número 71 J. 
1937, s¡e tramita texxpediente pa
ira itesiaccíón por vía de apre
mio d© la multa de dos mfK 
pesietas impuesta por la superito 
. ridad ¡a Florencio Horacio Am- 
pudia Hurtado, espaúof, mayor 
d® edad, natura* de Barcelona,
■vecino que fué de ¡esta ciudad, 
■ten cuyo ex p íen te  tengo acor 
dado requerir ai multado para 
qu© en e* término de cinco días 
haga efectivo ei importe d© la 
sanción, con apiercáWmitento «e- 
gaj si no lo verifica.

Al propio tiempo requiero a
¡cuantías personas tengan conoci
miento de la existencia ara cuial 
quier .cías© de bienes, mu©M#. 
créditos o vaiortes 0© cualquier 
.clas© lo piarticipiein a este Juz
gado a la mayor br©vedia(d.

!Dado ©n Tetuán ■» 30 de ju
lio d© 1937—Segundo año trium 
fai,—Ramón PSrez,-El Secne- 

Torio. Edóate0ó Ooccolfia.

4085
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C a m b a d o s

D o n  Manotí Fojo Ttsta Juez U« 
Primera; í»st:«ui-i;i o Jusfeuo- 
t:¡,6i! <|o Gambados „
P o r  %$ px'e&ciiíñ y  m  viirlxícl

fliül !0X,pC*íli,‘u!;0 vela vi i ifetXUÜvOi
mulo uá'̂ . li.aho ia l̂xuyCiiyü .̂> Bobr®
íIPchiF ?. tío, i*usí >o;a.sahihthM
ci v ite la  a-cord^ala cítér tú, iu~ 
!cu%>a<Iu impidió ,VSiisav<?rrifc I b j  
mayor de "luüú'tL cusadov íihIus 
triai^ .natural y y '̂qíuo do Villa 
yi^rcía de Axí)B\ acliv^ducitíc ¡ay 
¿'Cjitü en ignorado v^radero^ ¡a 
fin de c[U:o dentro tío ocho días 
siguientes ai de íaf pnlillca-cfán 
¡fiiD esto edicto, oomp'Ar'O^a bien 
piorsiuia-íiueítite o por escrita- xtjjQ 
filiado ’ie;a &x th*|ciílŝ  fi> q'ue ,e  ̂
lime proauieufe^par m  oyml~~ 
leidn 1U {iloriuio Muvíiii.ieuto ¿síí* 
Cíuüjjlí  ̂ i>a]a uparcib>jj.ilca.t«> de 
guie, si 110 tío hace le piafará ef 
pierfuício a (jíua fmbtere íóiFtr 
Ien derecho, i

Dado ien C&mh&cfos fe 14 íte 
Octubre de 1937. Segundo Año 
Triunfal ™EÍ -í.u% de Primeria 
Instancia ^Maauei, Laja 
Secretario,* ÜMío jG.omas* . ,

Inca

Don Jaime Ruiz-Tapiador Guadalu
pe, juenz de primera Instancia le 
Instrucción del partido Ue Inca e 
instructor del expediente sobre de
claración de responsabilidad civil; 
contra don Francisco Carrera3 Reu- \ 
ra, Gobernador civil que fu¿ de 
esta provincia de Baleares. * 
Pop. el presente edicto, se requiere 

a expresado sehor don Francisco Ca
rreras Rema, Gobernador que Tué de 
Baleares,, en ia actualidad en igno
rado "paradero, y que tzii. el momentos 
de iniciarse el Movimiento Nacional, 
ejercía el cargo de Gobernador t civil 
de Madrid, para que’ en el término 
de ocho días’ hábiles comparezca arde 
este juzgado, instructor, de dicho ex
pediente, que actúa fin el edificio 
del Juzgado ue Primera Instancia de 
la ciudad de Inca, personalmente o 
por escrito para que alegue f  pruebe 
en su def 'risa lc| que estime procer 
dente, bajo apercibimiento da pararle 
el -perjuicio a que hubiera lugar ¡en' 
derecho si no %>mparece, f  cuy,o 
término comparecencia coiiteagará 
desde el día de b «> e-eióis de estq 
edicto en t e  ^i oficíales-"'

Dado en ^  a á de octubre 'día 
1937.—Jaime Ruiz-Tapjadpiv—D S&* 
cretaño Judicial, ■ J ; [ J  -¡J  Ú U

La Coruña

v -fio r'\'!>r'(!i(vn¡.e qn® n fe  H a llo  
r in  - ,i lo  cr-Jiiciiii ((loa V-^Jcpufíí* 

Á U iavn lr a y  o tro s  ¡Un c im ip lirt 
m ír i i t o  do ó rd e n e s  ¡¿u *a¡ S iq m riq  

h-itllad, •uxM:« I®  px'opufí/'.'t® t í -
•goiiCnto- Ibw nHP'feU* qu¡c ¡d>a fea  

ídjtoGrsa» p n u ie lria  practicadas so 
'{JCspjpeiKbi jnfira oanla '«Ufe <!a io s  
¡eii,cariados Jo t íg u fe a fe ;  < íoa ’V a -  
lo n t ín  A lh.í'ijai.x'á, sifiuanwm fw. iz  
qtii¡ord'i4 -a y  «ín.if)-íH i«w ítc d e í 
Fx<'¡ite  i Jopi)];'.U\ >'!!'gi')W los. ín.foE  
'mes do 1-á- í'r«-ardj;M (F v d , J-’o i  
licí-a» y M ilic ia s  A rm a d a s , c o -  

' .r ro h o iU d o  poC las d'Ociar&rioTi'CiSj 
bbnam fós m. ios  fo lio s  « e t ia ta  y  
gánco. s F p ^ U rV  yi ictttco yu tííio í 
jochentía y  |:rica y  ocitieAlia y 

. y u p lto , cioiifco 'ciu^luce v u U lo íé , 
ícíieirfo  d ie z  y  í,€ Í$ ^ c k ’jato  cuananj 
stjaj y  .sois yueÁtOs, -ciaote* scseixSa1 
;y  seis v u e lto v d 'é ü fo  cwa¡í-e¡ata y  
s ie te  y c ie n to  seseaüaf. y ociiou  
ja.sí c o m o  „que &a j a  i!D,st¡aiQcia
Lqu¡e ¡elevé" " & 13' vSttpeñoridaiíL,
¡cuando y a  ye .t-jy ío n te a b a  ©a e l  
, ¡P oder e l  F r i-o n te  P ñ p 'u lí-r ., '¡allí 
di® , groseramente a los h o b e r -  
nadoi'ids <3e  d e re c h a s , iaspierapdo  
tí.e la  r ím e la  ju s t ic ia  ¡del c ita d o  
‘U re n te  el s e r eo -m iJ a c id o  e(Qi la 
plaza xi¡3 gnard.^Halmaqt'ín que 
¡so lic itaba E s  d e  b u e n a  coUldiao 
tía ¡en su v id a  prívala.

Con¡s:kliei«)n(lo q u e  q o »  tiéfe- 
'rldnci1*1 ia d o a  V a le n t ín  A lh ia m b ra  
ia aui'Cn so rp re in d ió  e l  M ovim iepS  
| o  N A e ic m a i c u  M a d r id ,  d is fru 
ta n d o  p e rm is o  d e  y e ra p o v m a f ia  
p o r  l a  q u e  se le  c i t é  a  .jpaedio  

sd® ed icáo  p iara  q u e  'c o m p ara -  
■ ¡cíese a  p re s ta s  d ec l filiac ió n  cois 
•Ja  a d v e r te n c ia  q u e  do  p o  bnoaa  

lo  se p e q u irí®  t ín  s u  an d ie in c ia  
laipiarieoa p le n a m e n te  |u s iif ic « d Q  
Cjuie ¡es (su m am en te  iz q u ie rd is ta  
y  sim palíziante: d e l  F r e n te  po-s 

íp u la ir^ h a s ía  iej e x tre m o  q u e  jesgr 
in s ta p c ia  q u a  ¡eievá a  ía  S u p o  
jr io iid ® a d , .c u a n d o  ’ aríufcl co K g íq  
¡tnienaiadQ isislaba e n  teí P o d e r , ¡so 
Sicítiando u|ija  pliaiza, a lu d ía  grosiQ 
p am C n te  a  lo s  g o b e rn a n ta s  dq  
d e re c h a s , ¡esperando  íde ia  tnee- 
Ka ifusfic ía  a a i  E m i t e  P o p u ia E  
fc l s e r c o m p la c id o ^  e le m e n to s  dS  
l u i d o  p o r  s í ¡solois baistantes p a  
ríai- co n s id iera iría  c o m o  c o f t t rn t ía  
|al M o v im ie n to  N a d o ifta l. p o r  lo  
H o  e l lo  p ro p o n g o . l .o  , L »  sppa  
¡nación d e f in it iv a  í ic í  js e rv ttíó  <te 
clon Y ia lm t ia  A lh u m b r a  O am ®  
feria. O f ic ia l  d e  S e g u n d a  ctojae 
d© 11'ac ien d a  p o r  isas cn titra íid a  
í p í  M o d iid © n to  N iatífctaaí. N ¡q  
íbbstaníiü v .  I .  a c o rd a rá  l a  jq a e
fetime proe ■ x? cafe
i L?s {i’p a g S a  21 '

m 1937. Repudio m> totw fel 
y--Lorenzo itubío, |

f/> íjijo ¡>íu-lícipoi tt V. jMffia 
mu conocliuji-^to y hiadi'-feiofe 
'presen tu qu¡o dur/ijute fal pi¡i/,ci 
de claco <i£UNoU£»ubd« tótegar,.*®! 
fe el Eemo. JSr. Prosiclcnfe dé íai 
EornéíSéa d» HddeSjda,. enaiaíq 
toonsfífe.'-o coaveu|e,utü Vi su dfl 
®on;*¡K. " ■ ■ I ; i ¡ i i

L!» 'Corufín 13 life ücluhm da 
1937. íteguodo Aü(0! Triunfal.—• 
Lorenzo' ¿iubiq. " |

Cebreros
tDén Vtcsfor ¡ferros pitafel, ^  

<ád©ntat, Juez do Ptímcr-a ína 
tanda, do esfe vida o Xasfeuc* 
íor d.éí cxpeclieufe qno sé 6%
presará. ‘ ;
XI¡ago saber: ¡Que ieu ¡el í»w 
piedienío sSimltMstrátíva qife 

instruyo por designación íle fe 
.Comisión 'Provincial el© Inoaaiii. 
tacién do bienes por, eí Estado, 
con el. número 12 de 1937,.sobre 
d©cíapació,ii de mjp<KisaiálirI ad 
civil, conforme al Decreto-sLiey] 
¡de 10 'de Enero úIIíhhí, contrai 
Herminio Díaz Alonso, yetímoi 
Ü® FresneciiUa, ¡actuialm'enfe ®b¡ 
inorado paradei'o, fíe aco¡rcfe 
’do se cife a dicho imcufpífcloi 
reouiríélndole p¡ar¡a que qn tén 
mino d& ocho 'día ;. 'iati contar 
üiesde ¡eí siguiente :á sfe 
icién del, presexite tedíelo áa fes 
periódicos Oficióles oonipiarez- 
ea anfei esEe Juzgado personají 
feiente o pon escrito, ia ffe da 
que alegue y prueba ©n su dé-i 
jfensa fe que estimar© proceden 
fe bajo ¡apercilnmienio que d® 
¡no verificarlo fe parará ¡el pea 
luirlo a que Hubiera fegac ien 
dereclío!,. I

Diado !6n 'GebPerés && 14 S¡9 
8® Octubre de 1037: II Aitto 
OMunfal.—JEl Juiez d© Prim¡el3aia 
Instancia. Vícfep porras Platel 
El Secretaria Judiriai^ Diamiáj? 
Saaajjjeí, .i ¡ .

E n  virtud O!® fe  ESspBiBsfo pira 
fet seflor J a e z  da ia s tm cclfia  
t í  dental, da ¡e sta villa y  su piar- 
tido ©n providencia de esta fe- 
Chía! dictada ¡en ©t sutniario quifl 
isie ínstruy© con o® núm ero 78 
’iP  1936 sobr© desobedi'entíai, eE 
Pife ¡a ios denunciados que loffl* 
úmpefíaron ios cargos de ití- 
qal'ds y  con ceja les del 'Ayun
tam iento die ©sfa villa Aquilina 
¡Nombéfe B allesteros, Fiúlix. Prie- 
la Calvo.. Gregorio Gioroziátaz OP
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poa JPddx'o Iglesias Roy, RS- 
fctvrdo Sivchiez GómU/.. Ricardo 
Gun/ól© zpradas, Pascual Go¡a- 
zGJspyj Sánchez. Juan Bermeja 
Reviejo.. Fidel Fernández Ma- 
Besos, Ríd^sar Rosado Blúzqitez, 
podro Izquierdo Esteban. y Au- 
ionio Prados €¡u*eru vecinos (lo 
¡fetu localidad y cuyo actual pa
nadero su iguana., parn que dom
ino dol, frTnüuo de oelio días,
sigLilUtites «M do Ia Inserción de 
Ijai presento ¡cu los poriódnvQí* 
’olkíttSos, «eÉj|)!%‘02,€Au imufcu es
to Juzgado, u'Ila íKJ rccil Aries 

,t»ujo apereibíiuieiu 
lo cute die na oemjrarecer ¡ni ¡nto* 
;<jor”iusta causa que sa *o impi
da tes parará cí perjuicio a qiuiOi 
hubiicró tugar ¡cu doiin-HiiO.

Y. piara qu» sirva de (Itaiclón 
¡Bji formM A dichos di> 
.4¡nu¡uciadus, v<Kx.pitlo ta prescut* 
fce en Cabreros a 2 do agosta 
tío 1937.—¡Segunda año tiinu-í
fa¡L-~EI Secretoria fLuchciaL Da
mián Gañcíja > (, . i

Zamora
Don Alejandro López Berrera 

sot Abogado del Estado Jefa 
ien asta proviStosia da Ziámon» 
y ¡secretario da Ja Comisión
Provincial de Itocaiitación da
Biienasyde i1® qu© es PresidóR-
SSe leíl Excelentísimo ¡señor G,o 
herniado® Civil do¡3l Enrique 
Yeiga Yarda. :
Certifico,: Que esta Comisión 

Provincial ¡acordó ¡co¡tt techa 
nueve de agosto del corrí cinta 
año declárale libres de ¡ínter- 
vencióla los créditos 'existentes 
¡a f¡ayor de Tomáis Castaño y de 
Hispíanla Textil, coin -domicilio 
ien Madrid^, pon hallarse matul; 
fiiesfcaimeinfce lexiepitog de |a re1® 
ponsabiljdad a que alude el ar
tículo ¡síexfo del* Decriefco-Eley de 
diez, ¡de Enero da mil nonécfcen 
-Sos treinta y ¡siete.

¡Y piara qite asjr conste* ¡a iüis-
Hánejia del interesado' y pasa ga 
msiercióiu esa ¡el «Boletín Oficial 
dei E¡sfcado»„jexpido Ja ¿presentía 
|0n Ziamojca y ia 26 de Octubre 
día 1937. ’ !

El Abogado del Estado-Secre1' 
Bario ̂  Alejandro Berrocoso. El 
GobemadoE Presidepte, E¡miquis 
Vieiga , k rJ . i j y
 i ¡ ¡ . L í  i i í  ti Í U l

Telde

i Ciopado Sania Alda, Jossé; >Cia¡- 
simlro Brito, Francisco, y Gar
cía Corredera ,, J uíin. vecinos úi-u 
timamiente de ¡esto ciudad de 
Tieldis y cuyas Idemás circuns- 
touctois sie íguoraq, preWridois

en I,« culis®-número 84 de 1936,
por hoioivñ¡lo, c>>ni!¡:ii'Crcr:'n)i 
"dentro <t°f, término cío dio/, días 
¡auto el señor Juez, de instruo 
fcióil do 'í'eldc, ¡a ewtóUloir.sq 
(en prisión., la que fue .‘ironía. 
da ion ¿Hito Ho 31 ¡do noviembre. 
dSCt 11)36 ..¡apCrcilÁdos <|iic do no 
liiiaioierJ.o serím dectarados ’rebei- 
oljés y íes purUrá >ef per inicio a
qulO huya Jugar fon ílc.reclio.

Al propio Ijenipc; ruego y en- 
Cargo ¡a ludUs S;t« ,'ílut():ridaklje,s¡, 
álsl clvi1'1':; como mi.Iitíarie.s y-'agen ' 
t e  do P" ’polieF1 judiciaí, pro- 
dedAu «  ‘busca, <¡flipliiria y
conduccióiU al dop4s!iU) miunlcl- 
p:uii (]!« ic-sin ciudad a mi dispo
sición dé ios -ludjkwtía» praao- 
«jíidns. . 1

lleí.de |ulia 19 Bo 1937.—El 
Jmo/, instructor,, Evaristo Mo¡n- 
zo.—El Secriüliariô  Niarciso' lie* 
pey. i l l ■

La Palma del Condado

Por ri presento $e emplaza ¡a 
don Piarlos Clarriellan, cartero 
rural, qn® fué dH Botíuüos íjel 
Condiado, piara quie En el plazo 
di® quinde días a coptar Be la ptue 
¡bí,icacSén d©l priesepte Edicto ¡ea 
leí «Boletín Oficial del Estado» 
d® Burgos, y en eí Boletín Ofi- 
teial d® Ja provincia de Huielya, 
s¡a persone en esta Administra
ción subalterna de Oonfieas ia ri 
coger y contestar en ¡el misma 
plazo leí pliego de cargos que 
si® Le formulado en expedienté 
quia ,sia le instruye por supues
tas irrieguliaridadies cometidas 
por le* mismo ©n el servicio: del 
Giro Postal . ;

Asimismo isis Je advierta quiia 
di® no compiai^cer. se tríamitará 
dicho expediente sin sn 'audien
cia', parándote ©I perjuicio a 
qula hubiere Ingar . .

Lia P¡aJ,m;a del Confiado la 9 
die agosto día 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Administrador SU 
haltemo, José GimiépOz.

Segovía
Don José Antonio Repeses Pias- 

cuianeRiv Jniaz MiunicipiaJ Lie- 
trado día iesta ciudad, ¡en fun 
cionlós .do instrucción del piap
lid o . r-
Por leu presente $e¡ instruyie 

d!®l conteinidoi del artículo 109 
die l¡a liey de Enjuiciamiento cri
minal iál legal representante d¡0 
la Sociedad Gomnrciai del Ni
trato d¡Q Cíhite domiciliada en 
Madrid, Piasieo ¡d© Recoletos, nú 
t u -to 03. neriurlica/KV en e$ su

m'ario Instruido ntt psto Juzga
|CX(Uw'/ con ■(.’! Hurnfico '¡b de 1930, 
por sustracción <|.o uwi uiáindun 
de ¡escribir marca «Rovul» P. 
88274723. <U IMegfdo de dicha 
Sociedad don [eq.ii. i herrero C,a 
W.á; Ji|i;cli.o, (¡un tuvo luga:r itm 
IAsUe ciudad- «J día 21. do Miu>
ao do 1936, i

Diado, en. Segovía tt 5 do Agoa 
£a do 1937. Segundo A fio Triún
ful,. -id Juez Municipal, J. Api
Ionio Reneses; i

Arenas de San Pedro
©Ion G'ídvríej, González, Bueno!,

JtDCfc dn lusíntrción. do Ara 
' ñus; a« S¡aA Pedro y su Par

tido'.
Por i.i ¡u;Csc»l.c cita, Ipiiuit y. 

lOin |)l,aiz.a n CriOsccncio Btóz.qncz 
Gouzúlez,, de 18 anos, lujo do 
Bien nardo ie¡ Hilaria natural y 
■tynci.ua do Guicyas del Valle,jj 
joniídero plana qulQ en termina 
di® diez ¡días comparezca unta 
feto Juzgado ft fin de constituir 
®e en prisión provisional decna 
tad® por la Superioridad ©n sil 
.miarioi?> número 100 da 1936, 
por robo, bajo, upercibirntenia 
cP ser dedarado rebelde.
; A la yez ruego y lenoargo & 
Bodas las autoridades y agentes 
de la Policía |udicial. procedan 
a í a busca y .captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso' da 
ísier habido, a ¡disposición de es
ta Juzgado, la l,o,s fines indiciados

¡Dada ©n Arladas ¡d® San Pedro 
|a 7 d© agosto da 1937. Segunda 
Afilo Triunfal.—El Iitez da J®ts- 
írucrióu, Gabriel González Búa 
no.—El: SiOcrgitiarla D, Guzmán 
Domínguez. ' i

Escalona
Alfredo Doroteo Muñoz Ro

mero d® 41 años, chófer, ¡fetiafu. 
na regular» más bteu bajo, colon . 
moilénoi, msta torcida  ̂ vecino 
d© Nómbrala cuyo Ucíuai para 
dero, se desconoce, procesado 
iiea causa seguida en este Juzga 
do bajó ¡el núméro 75 de 1934, ’ 
'eompáriecterá en este Juzgado 
d®ntro, det término ¡de diez 'días 
la contar desda el de la inser
ción del presente fe¡n los parió 
dieos oficiales, con el fin da 
notifiqarte la obligación que lie 
n© de compacececiante la Audten 
ciá Provincial de Toledo dentro 
d®í término da cinco ¡días. Así 
fetal ¡acordado ©n cumplimiciato 
die arden ida ¡dicha Superior* 
dad.

Escalona l.o de Agosto dé 
1937.—El Juez Francisco Rao 
llni f
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Cabra

Don Antonio González Ciarr©- 
, i-a, Juez mtwicíp’ar letrado de 

esta ciudad,, ©n funciones de 
tprira©ra instancia  ̂ pombrado 
mstmofor pon Gomistflü 
provincial de Incautación fle 

bienes de Córdoba.. ¡
Por 6J presente edicto se lla

ma y requiere a RomnaJda Or
tega Apanda, vecina {de Cabra. 
Buyo actual paradero s© ignora  ̂
a fin de que en e f término de 
«cha dí®s hábiles» comparezca 
jante ©ste Juzgado, personal
mente o por escrito, para que 
¡alegu© v qruebe en su defénsé 
t.o que estime procedente, én él 
'expediente sobre incautación de 
bienes que se le sigue como 
presunto résponsaola, pues do 
¡no hacerlo íe .parirá eí_perjui
cio a que Ipibiere fijgar ©n de- 
1 recho.

Dado 6n Cabrá a 28 da sep
tiembre de 1937.—Segundo año 
triunfal.—-El JulBz ínstructor,An 
Ionio, González.—El sCcreBadoii 
Francisco Clavero.

Don Antonio González Gacrre- 
* na. Juez municipal letrado de 

esta dudad., fin fundones de

griméra Instancia, nombrado 
istructor por |a Comísfóp 

provindaf d© incautación d© 
bienes de Córdoba. í

Por eí presente edicto se Sa
nia y requiere a Manuel Rol- 
dán Serrano» vecino de Gabra. 
cuyo actual panadero se ignora, 
a fin de que en ef .término de 
ocho días hábfi©s» comu¡ar©zoa 
Unte esta Juzgado, personal
mente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defénsa 
lo que estime procedente, én él 
expediente sobre íhoaqtaidtón de 
bienes que se fe stgpie pomo 
presunto responsable, pues de 
no hacerlo I© parará el perjui
cio a qffib hubiere fugar en de- 

. recho. i
Dado en Cabra a 28 d© sep

tiembre de 1937.—¡Segundo afib 
triunfal".—Ef Ju©z instructor 
tonto González.—El secretario, 
Francisco Clavero.

Don Antonio González "Oatme- 
m Ju©z municipal letrado de 
esta ciudad,, ©n funclohés de

Erimara Instancia, nombrado 
islruCtor por Com&íón 
provincíaf de Incautación ü© 

bi©n©s de Córdoba.
Por OI ppe ĉnte edicto se lla

ma y ¡requiere la Jopé .GflrcíW 
Prieto» vecánoj de Cabtraí 
cuyo ¡actual paradero se ignora, 
a fin- de quie en ef término de 
ocho días hábiles» compáre^pa 
(ante éste Juzgado, personal
mente o por escrito, para quo 
alegue y pruebe en su defénsí® 
lo  que estim© procedente, én él 

expediente sbb,'é incautación de 
bienes qué se fe sigue como 
BP, fland ‘ojqusuodsau ojunsgqd 
no hacerlo I© parará el perjui
cio a que hubiere fugar en de
recho. ; ■ t

Dado én Cabra a ,28 d© sep
tiembre de 1937.—Segundo aflio 
triunfal —"Ef Ju©z instructor, An 

.Ionio González.—El secretario, 
Francisca Clavero.

I , ■ m 4 — f

Don Antonio González Garr©- 
•na. Ju©z municipal letrado da 
ésta ciudad,, ©n fundones de 
primera instancia, nombrado 
mscrucEor pbl Ib Comisión 
provincial- d© incautación d© 

bienes d© Córdoba.
Por ©T presente ©dicto s© fie

ma y requiere a José Péjl®/ 
CabaniHas, yectjpa de Cabria, 
cuyo iftctuiar panadero ¡s© ignore, 
© fin de quia en e¡T término de 
ocho día¡s hábiles^ ̂ oipp^ezcia 
©ntie ©sla Juzgado, personal
mente o por escrito, para que 
©legué y pruebe en su deféns© 
lo qué lesuma procedente, én ¡él 
Expediente sobre incautación dé 
bi©n©s que' se fe sigue como 
presunto responsable, pues dé 
no hacerlo 1© parará el perjui
cio a qué hubiere fugar en de
recho '

Dado én Cabra a 28 d© sep
tiembre dé 1937.—Segundo año 
triunfal.—El Juéz ínstructorvAn 
tonio González.—El sécrelariQk 
Francisco Clavero. ‘

Don Antonio .González Carre
ra Ju©z municipal- letrado de 
esta ciudad,, ©n funciones de 
primera instancia, nombrado 
inslrucfor pOK Ja Comisión 
provincial 'dé incautación Ü© 

bi©n©s de Córdoba.
Por ©T presente edicto s© Tlia_ 

ima y req uiere a Miguel Femájn- 
námd©z ¡Pî yar» vecino de Cabra 
cuyo actual paradero se ignora, 
a fin dé qu© en ef término de 
(ocho días hábiles» comparezca 
ant© ©ste Juzgado» personal
mente o por escrito, para que 
alégue y pruebe en su defénsa 
lo qu© estime procedente én él 
(Expediente sobra incautación Él©

biénés qu© se Fe sigue como 
presunto responsable, pues do 
no hacerlo I© parará ef perjui
cio a qu© hubiere fugar en de
recho. , !

Dado ©n Cabra a 28 d© sep
tiembre d© 1937.—Segundo ¿fio 
triunfal.—El Juéz íns tru ctor„ An -. 
tonio González.—El secrelaorSx 
Francisco "Clavero.

Don Antonio González Garré- 
ra, Juéz municUpa/* letrado de 
©sta ciudad,, ©tv funciones de 
priméra Instancia, nombrada 
instructor pifi® . Ea Comisión 
provincial d© incautación dé i 

biénés d© Córdoba.
• Por Bl priesénte edicto ée lla
ma y requiere a Rafael castra 
Ballesteros, vecino dé Cabinâ  
cuyo actual paradero se ignora, 
la tín dé qy© en e f  término d© 
ocho días hábiles» comparezca 
lanté ©stfi Juzgado  ̂ jpersonai- 
ménta o por escrito, parta mw 
©legué y pruebe en su defénsa 
lo qué ©stime procésente, án él 
Expediente sobre incautación da 
biénés que se fe sigue coma 
presunto responsable, pues ds? 
no hacerlo 1© parará el perjui
cio á qüé hubiera fügar en de
recho. ■ ¡

Diado len Cábra a 28 dé sep
tiembre jje 1937.—Segundo Wa 
jfriunfal.—Ef Juéz InsfruCtor, Ab 
tonto González.—El sécrélan^^ 
Francisco Clavero. i

Don Antonio González Carra-

©sla de
priméra instancia,. inombrada 
instructor por 1.a Comisión 
provincial d© incautación dé-., 

biénés d© Córdoba. Jf;
Por er presente edicto s© lla

ma y requiere a Antonio Avfl* 
Gamacho. vecino d© Cábnft. 
cuyo actual paradero ̂ s© ignora, 
la fin -d© que en el término de, 
ocho día® hábiles» comparezca 
¡ante esté Juzgado» pergonfll- j 
ménte o por escrito» oara que ? 
alegué y pruebe en su defénsa 
lo que estimé procedente, én él : 
Expediente .sobre incautación de
biónos qu© se Ié sigue coma 
presunto responsable, pues di 
ño hacerlo i© parará el perjühv 

■ do a qué hubiere fugar en (¿Éy 
recho. í ; mm

. Dado en Cabra a 28 dé s #  
tiembro de 1937.—Segundo año 
triunfar.—Ef Juéz instructor^An 
tonio Gotnzáléz.—El secreíartít 

‘ Francisco Clavéro. 1


